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ORDEN 71313809211985. de 16 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. diclada con fecha 26 de diciem·
hre de 1984 en el recurso conlencioso-adminislratl\'O
interpuesto por don Secundino Lópe: Delicado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na·
cional. entn: pa~ de una, como demandante. don Secundino
López Delicad"';¡'luien ppstula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la A ministración Pública, repn;sentada y defendida
por el Abogado del. Estado, contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 18 de abril de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de diciembre de 1984 cuya parte dispositiva es como. si-
gue: •

«Fal1amos:- Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso·administrativo interpuesto por doñ Secundino
López Delicado en su propio nombre y derecho, contra las reso
lUCIones del Ministerio de Defensa de 18 de abril de 1983. dene-

fatorias de los· beneficios de la amnistía. concedida por la Ley 46/
977; sin ,imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re
mitido en su momento a la oficina de origen: a los efectos lega~
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos,»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en,la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrati\'ade 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. E.
Dios $uarde a V. E. muchos años,
MadrId. 16 de abril de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

(~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos et recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Martinez
Cunat en- su pl'opio nombre y dereche. contra las resoluciones
JeI Ministerio de Defensa de 16 de diciembre de 1981 y 20 de
abril de 1983. denegatorias de los beneficios de la amnistía con
¡;edida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
miri~o en su momento. a la oficina de origen. a los efectos lega.
les. Junto con el expedtente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
198~. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
taminos la expresada sentencia.

Lo que dígo a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de abrIl de 1985.~P. D.. el Director gene....1 de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 713138090/1985. de 16 de abril. por la que 12837
se dispone el cumr.limtento de la sentencia de la
Audiencia Nadona, dictada con fecha 2 de octubre
de 1984 en el recurso conlencioso-administralim in·
lerpueslO por don José Martine: Cunat.

'Excmo. Sr. En el recurso contencioso~administrativo seguido
en linica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una, como demandante. don José Martí
nez Cunat, quien postula por sí mismo. y de otra. como' deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del .Ministerio de
Defensa de 16 de diciembre de 1981 y 20 de abril de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de octubre de 1984 cuya parte dis~
positiva es como sigue:

12835

Excmo. Sr, Subsecretario,
Excmo, Sr, Subsecretario.

12836

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en úrÍlca instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid. entre partes. de una, como demandante,
~don Martín Calleja Pérez. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada. la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra el acuerdo de la Di
rección de Mutilados de 1I de junio de 1981. se ha dictado sen·
tencia con fecha 28 de septiembre de 1984 cuya parte dispositiva
es como sigue:

«FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~

illstrativo interpuesto por don Martín Calleja Pérez. contr~ el
acuerdo de la Dirección de Mutilados de 11 de junio de 1981, ra
tificado en via de alzada,y de reposición por los del Ministro de
Defensa de 14 de enero y 15 de Junio de 1982. debemos declarar
y declaramos que tales actos adoúnistrativos son confo~ a

. Derecho, y. en consecuencia. los confinnamos; sin. expresa con-
dena en las costas. . . '" '

Asi. por esta nuestra sentencia.' lo pronunciamos.; mandamos
y firma~oi,)~

Ensu virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora. de la Jurisdia::ióD ContencioSQ-Aoministrat¡l'a de 27 de
diciembre de 1956. y "" uso de las facultades que me confiere el.
artículo. 3.° de la Orden del ~ini.sterio. de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla e:n sus propios.
términos la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. E E. rmlchos años.
Madnd. 17 tie abril de 1985.~P. D.• el Direolor general de

. Personal. Federico Mil:havila Pal1arés,

Excmos. Sres, Subsecretario y Genera] Director de Mutilados.

ORDEN 713;390911/985. de 16 de ahril. por la que
se dispone el cum'flirnienlO de la sentcncül de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha de ftJ de jlllio
de 1984 en el recurso contencioso-administrati\'O in
terpuesto por don Clemente Villanueva Rui=.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativ<' "e'$uido
en única instancia ante la Sección Quinta de la AudiencL: ""acio
nal. entre partes. de una. como demandante. don <;Iemer.{l.~ Villa~

nueva Ruiz. quien postula p'or sí mismo. y de otra. como \Jeman~

dada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las re!\oluciones del Ministerio de
Defensa de 8 de octubre de .1981 y 20 de abril de 1983. se ha dic
tado sentencia con fecha 16 de julio de 1984. cuya parte disposi
tPia es corno sigue:

1<Fallamos: Qúe"debem05 desestimar y desestimanrds el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Clemente Vi~
lIanueva Ruiz, en su propio nombre y derecho, contra las ~Iü;
dones del Ministerio de Defensa de 8 de octubre de 1981 f 20 de
abril de 1983. den~gatorias de los beneficios· de 'la· amnistla con~
';t'dida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.·. -'.. .

Así por esta nuestra sentencia. testimoniO" de la cúal será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega~

les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos, man
damos y firmamos.)~

En su virtud. de 'confonnidad con lo establecido en la ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo l° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
J 982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lámlnos la expresada sentem,ia. '

Lo que digo a V. E.
Dios s;uarde a V.E. muchos años,
MadrId. 16 Jc abril de 1985. P. D.. el Director gen,:raI de

Personül. Fed~rico Michavila Pall¡trli:s.

E.\cmo. Sr. Subsecretario,

12838 ORDEN 71313809611985. de 17 de abril. por la qae
se dispone td cumplimiento de la sentenáa de la
Aluliencia Territorial de Madrid. dictada ('un /l>c/W
28 de septiembre de 1984 en el re{:ur.ü> cVllfeiú.'iu.w
admin¡slrat¡~'o interpllesto pur don Martín Calleja
Pért!=.


